
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Exoediente N° 10.138/00.-

ReU MINISTERiO DE GOBlERNO Y JUSTICIA
FRIAS, Ramón Atilio
S/ Revisión de Sumario Administrativo y Reincorporación

DICTAMEN N° O 143/ 01

Sr. Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

/

Venidas las presentes actuaciones a los fines de emitir opinión acerca de
la solicitud obrante a fs. 1/, este Organo Asesor manifiesta que comparte lo expresado
en el dictamen de Asesoría letrada Delegada - fs. 11 -. A su vez, podemos agregar
también, que el petitorio presentado por el Sr. Ramón Atilio FRIAS, carece de sustento
tegal en virtud de que la reincorporación a las filas poIiciales solo es procedente en

situacio~es contempladas en el Tít~ Capítulo X "Bajas y Reincorporaciones· de laN.J.F. N 1.034.- ~ 1)[ ~
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